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Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación [Nacionalidad Calidad representa 

o GLOBAL. SURGICAL REPRESENTADO 099251458600 [ECUATORIA | COMPARECIEN | PABLO JOSE PAREDES 
Jurídica | EQUIPMENT S. A. CON RUC . POR RUC 1 NA TE ALAVA 

0992514566001 

' 

A FAVOR DE 

. Documento de No. ; 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
y 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

    
CAJETO/OBSERVACIONES:     
CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA” 
CONTRATO: 

      
    

  

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTAHÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

 



  

0 MR 
Factura: 001-002-000025181 20160901035000729 - 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901035000729 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (9:15) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

GLOBAL SURGICAL 

EQUIPMENT S. A. CON RUG REPRESENTADO POR PABLO JOSE PAREDES ALAVA Ruc 0992514566001 

0992514566001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [riPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N" IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:   
  

  

[ OBSERVACIONES: l ] 

  

  

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ÚNICA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

    

uy
 

0D 
0
 

Jl
 

0
 
u
p
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 - 

21 

22 

24 

25 

26 

21 

28 

      

   

  

   
AS E, 

DOMICILIO Y REFORMA DE ES; AFUR : 
Udo 2 ke 

DE LA COMPAÑÍA GLOBAL sueo AE 
NE 

EQUIPMENT (GLOSURE) S.A.----- So Ze qgunaa 

    

CUANTIA: INDETERMINADA ---=oenmooammmmno 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy ocho de 

septiembre dos mil dieciséis, ante la, Notaria Trigésima 

Quinta del cantón Guayaquil abogada Maria Verónica 

Zúñiga Rendón, comparece el señor BAQUERIZO 

BARRIGA LUIS FERNANDO, a nombre y en 

representación de la Compañía GLOBAL SURGICAL 

EQUIPMENT (GLOSUREJS.A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy 

fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

reforma parcial del estatuto social de la compañia 

GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A, a la 

que procede como queda expresado; y, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presento la minuta del 

tenor siguiente: Señora Notaria:- En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar e 

incorporar una de la cual conste la de cambio de domicilio 

y reforma de estatuto de la compañía GLOBAL SURGICAL
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EQUIPMENT (GLOSURE)S.A, de conformidad con las 

cláusulas y declaraciones  siguientes:-. CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor 

BAQUERIZO BARRIGA LUIS FERNANDO, por los 

derechos que representa de la compañia GLOBAL 

SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A, en su calidad 

de GERENTE GENERAL y como tal, representante legal de 

aquella, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria con el carácter de Universal de Accionistas 

de la compañía GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT 

(GLOSURE)S.A, celebrada el primero de Agosto del dos mil 

dieciséis.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, el nueve de Abril del dos mil siete, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el quince de 

Mayo del, dos mil siete, se constituyó la compañía 

GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A, b) 

En sesión celebrada el primero de Agosto del dos mil 

dieciséis, resolvió por unanimidad, CAMBIAR el domicilio 

de la compañía. y reformar parcialmente su estatuto social, 

en el artículo primero del estatuto social de la misma, 

disponiendo que se reforme el articulo primero del 

Estatuto Social de la misma, en los términos que más 

adelante se expresan.- CLÁUSULA TERCERA: CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con estos antecedentes, el señor BAQUERIZO
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declara de manera expresa e incondicional, dando 

cumplimiento a las resoluciones tomadas por la Junta 

General Extraordinaria con carácter Universal de 

Accionistas, celebrada el primero de Agosto del dos mil 

dieciséis, lo siguiente:- Que se procede al cambio de 

domicilio de la compañia del cantón Samborondon al 

cantón Duran, así como la reforma parcial del estatuto 

social de la compañía, en lo que tiene relación «con el 

domicilio de aquella, reformándose el artículo Primero, el 

mismo que contendrá el texto siguiente: ARTICULO 

PRIMERO.- “ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO.- La compañía se 

denomina GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) 

S.A., es de nacionalidad ecuatoriana con domicilio en el 

cantón Duran, Republica del Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del 

pais o del extranjero, y con un plazo de duración de cien 

" años.” CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor BAQUERIZO BARRIGA LUIS 

FERNANDO, por los derechos que representa de la 

compañía GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT 

(GLOSURE)S.A, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

como tal, representante legal de aquella, bajo la gravedad 

del juramento, declara de manera voluntaria,
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incondicional e irrevocable, que la reforma parcial del 

estatuto social de la compañía, resuelto por la Junta 

General Extraordinaria con el carácter de Universal de 

Accionistas de la compañia GLOBAL  SURGICAL 

EQUIPMENT (GLOSURE) S.A, celebrada el primero de 

Agosto del dos mil dieciséis, se ha realizado de 

conformidad con lo dispuesto por la Junta anteriormente 

mencionada.- Así mismo, declara bajo la gravedad del 

juramento, que la compañía SOLUCIONES GLOBAL 

SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE)S.A, no es contratista 

del estado, asi como tampoco mantiene obligaciones 

pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social IESS.- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- 

La cuantía del presente instrumento por su naturaléza, es 

indeterminada.- CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIONES.- 

La compañia GLOBAL  SURGICAL EQUIPMENT 

(GLOSURE)  5.A, por intermedio de su representante 

legal, en forma expresa autoriza a los - siguientes 

profesionales: abogados Raúl Clemente Ledesma Huerta 

y/o Victor Corozo León, para que en forma individual o 

conjunta, presente ante cualesquiera de las instituciones 

públicas pertinentes todos y cada uno de los escritos y 

peticiones tendentes al cumplimiento de lo resuelto 

por la Junta General de Accionistas con el carácter de 

Universal realizada el primero de Agosto del dos mil 

dieciséis, especialmente ante la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil y Servicio de Rentas Internas, así como 

también dichos profesionales quedan expresamente 
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CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA GLOK, 
EQUIPMENT (GLOSURE) S.A., CELEBRADA EL DÍA 01 
2016. 
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En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de Agosto del año do Nil dieciséis dad 
12A30, en el local de la compañía ubicado en las calles Víctor Manuel Réndón; y, Gengtál 
Córdova, en esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordifiaña de 
Accionistas con el carácter de Universal de la compañía GLOBAL SURGICAL 

EQUIPMENT (GLOSURE) S.A, esto es el señor BAQUERIZO BARRIGA LUIS 
FERNANDO, propietario de cinco mil (3.000) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; y, la compañía RIQZ 
S.A., (En Disolución), debidamente representada por el señor PAREDES ALAVA PABLO 

J OSE, en su calidad de GERENTE GENERAL. y como tal representante legal de la misma, 
propietaria de cinco mil (5000) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Preside la sesión el señor PAREDES ALAVA 

PABLO JOSE, como Presidente de la Junta y actúa como Secretario el Gerente General de 
la compañía, el señor BAQUERIZO BARRIGA LUIS FERNANDO, quien efectivamente 

constató que en la reunión estaba representado la totalidad del capital suscrito y pagado de 
la compañía GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A. que es DIEZ MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 10.000,00), representado en 
DIEZ MIL (10.000) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1,00) cada una, Seguidamente tomó la palabra el 
Presidente de la Junta, quien pone a consideración de la sala los puntos del orden del día a 
tratarse: el primero, Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía 
GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A, y el segundo, Conocer y resolver 

sobre la reforma del estatuto en su artículo primero, ”DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO”. Inmediatamente los accionistas de la 

compañía manifestaron su resolución unánime para constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas con el carácter de Universal y tratar los puntos del orden del 
día puesto a su consideración, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 238 de la 
Ley de Compañías. Con tal decisión, el Presidente de la sesión declaró instalada la Junta y 
se procede a conocer el primer punto del orden del día, tomando la palabra el señor 
PAREDES ALAVA PABLO JOSE, quien manifiesta a la Junta que es de vital importancia 

para el desarrollo de las actividades de la compañía realizar un cambio de domicilio, ya que 
la compañía siempre trabajo y empezara a hacer inversiones importantes en sus 
instalaciones únicas en el cantón Duran, y no desde Samborondon domicilio legal actual de 
la compañía, sin embargo de lo cual para los fines y propósitos de la actividad de la misma 
requiere trabajar en zonas industriales. Luego de breves deliberaciones la junta por 
unanimidad acuerda aprobar el cambio de domicilio propuesto de Samborondon al cantón 
Duran. 
Seguidamente se procede a conocer el segundo punto del orden del día, tomando la palabra 

el señor PAREDES ALAVA PABLO JOSE, quien manifiesta a la Junta que dado lo 
aprobado en el primer orden del día, se requiere realizar una reforma en el estatuto en el 
artículo primero, el cual refiere al domicilio de la compañía. Luego de breves 
deliberaciones la junta por unanimidad acuerda reformar el artículo Primero del estatuto 

social en los siguientes términos:
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Finalmente, la sala resuelve autorizar al representante legal de la compañía, para que realice 
todos los actos y otorgue todos los instrumentos, tanto públicos como privados, que fuesen 
necesarios para llevar a efecto las resoluciones tomadas en la presente Junta. Así como se 
realice la debida actualización ante el Servicio de Rentas Internas del Registro Único de 
Contribuyentes con respecto al domicilio de la compañía. 

Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las trece horas treinta minutos, y se concedió 
un receso para la redacción de la presente acta y luego de leída que fue en alta voz fue 
firmada por todos en señal de conformidad en la ciudad de Guayaquil a las 14h00.- f/ p/ 
RIQZ S.A., PAREDES ALAVA PABLO JOSE — president — accionista f/ BAQUERIZO 
BARRIGA LUIS FERNANDO -— accionista — secretario. . 

CERTIFICO que la copia que antecede es igual al original que reposa en el Libro de Actas 
de Junta General de Accionistas de la compañía GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT 
(GLOSURE) S.A.., a mi cargo, al que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 1 de Agosto del 2016. 

  

 



  

  

GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT [GLOSURE) S.A. 

Guayaquil, Mayo 20 del 2016 

  

Señor 

LUIS FERNANDO BAQUERIZO BARRIGA. 

Citidad.- 

De mis consideraciones: 

- Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General “de Acdlonistas de la compañía GLOBAL 
SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo GERENTE GENERAL de la frilsma por un perfodo de, CINCO AÑOS (5), contados a partir de 
la Inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. En ebejercicio de su cargo, le 

* corresponderán los deberes y atribuciones establecidos en el estatuto 'social, entre los que se 

encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial dela compañía, en forma indlvidual. 

La compañía GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A., se constituyó mediante escritura 
- pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto del: Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel; 
el 9 de abrihdel 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de mayo del 

á ente escritura pública celebrada ante el Notario Octavo del cantón Guayaquil, fa 

: pe al cantón Samborondón, la misma que se inscribió en el Registro 
   
   

   

  

Sarmborondén, con fecha 10de marzo del 2015. sa 

        
     

y el cargo de GERENTE GENERAL de la "compañía GLOBAL SURGICAL 

RE) S.A., para el cual he sidó designado.- Guayaquil, 20 de Mayo del 2016. 
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UN ERNANDIO BÁQUERIZO BARRIGA 
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1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT GLOSURE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BAQUERIZO BARRIGA LUIS FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 0913524419 

CARGO: " GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): " ¿45 : 

s 

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN 

LAS ANOTACIÓNES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN :O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

lvaLinez DEL PROCESO DE JANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ES 
8) El MES Seguro DE 2016 

de E So 

    
  

    

   

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 
   

  

   

  

      
  

AB. LUIS IDROVO mum ES 
EGISTRADOR MERCANTIL. ELOS ba SAS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE norma NA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Cálle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Q 
0996488277 (y 

html /registromercantil gob.ecf 
Durán— Ecuador 
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actualizar el registro único de contribuyentes de 1d 

compañía GLOBAL  SURGICAL EQUIPMENT 

(GLOSURE) S.A.,- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan 

como documentos habilitantes, los siguientes: 

Uno] Nombramiento del señor  BAQUERIZO 

BARRIGA LUIS FERNANDO, como representante 

legal de la compañía GLOBAL  SURGICAL 

EQUIPMENT (GLOSURE) S.A, y, copia de la 

cédula de ciudadanía y certificado de votación del 

representante legal; y, Dos) Acta certificada de la 

Junta General Extraordinaria con Carácter 

Universal de Accionistas de la compañia GLOBAL 

SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A, 

celebrada cl primero de Agosto del dos mil 

dieciséis.- Anteponga y agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo 

necesarias para el perfeccionamiento y validez del 

presente instrumento.- Y) abogado Raúl Clemente 

Ledesma Huerta. Registro Profesional numero 

Once mil setecientos cuarenta y dos. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICAN LOS OTORGANTES.- — Leida cesta 

 



escritura de principio a fin a: los 

comparecientes y en alta voz, por miel 

Notario, dichos comparecientes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, * ratifican y 

firman en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

p. GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT (GLOSUREJS.A, 

72514566001     

      VERIZO-BARRIGA LUIS FERNANDO 
A 

c/c. WO 0913524419 
| 

GERENTE GENERAL 

E] 
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ABG. MARIA VERONICA ZUNIGA RENDON 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



+ BS MARÍA VERONICA ZÍÍNIGA RENDÓN 

  

ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA ] 
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PUBLICA) 
LEL CANTON GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
     Se otorgó ante mi, en fe confiero csta PRIME    5 sli 
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ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

  JMSA



  

AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA Y AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA NUEVE DE ABRIL DEL 

DOS MIL SIETE; OTORGADA ANTE EL NOTARIO TITULAR 

DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DE ESE 

ENTONCES DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE 

CONTIENEN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA GLOBAL 

SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A.- HE ANOTADO LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA GLOBAL 

SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A, CELEBRADO ANTE 

LA NOTARIA TITULAR TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON DE 

GUAYAQUIL, ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON, 

EL OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.- LO 

CERTIFICA LA NOTARIA.- 

  

GUAYAQUIL 15 DE MARZO DEL 2017.- 
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Abogada dor A CALDERÓN JÁCOME 

Notaria Titular I Del Cantón Guayaquil 
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CONSTITUCION DE 

09-04-2007 

REPRESENTANDO A CÉDULA 0913524419 

Z AFAVOR DE 
TIPO DE 

  

  

  

        

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-09-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO; |20160901035P03481 

] 

  
  

NOTARIO ySÉGILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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; REGISTRO a DE REGISTRO DE 

MERCANTIL | EE DATOS 
SAMBORONDÓN PÚBLICOS 
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Ad DE LS 
AS ep ota oo 

  

» 
      

   

  

   

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 492 

*9762830TIOQLAW* 
  

          

, REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN 

391 

1 
162 - A . 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DN : 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0913524419 BAQUERIZO BARRIGA LUIS REPRESENTANTE LEGAL 

FERNANDO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /GUAYAQUIL /08/09/2016 

GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT GLOSURE S.A. 

¿j DU 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONSTA EN ESTA INSCRIPCION LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT GLOSURE S.A. DEL CANTÓN SAMBORONDÓN AL CANTÓN DURÁN, 

PROVINCIA DEL GUAYAS Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ERCÁ Ñ 
ES oO DE LS 

y 
Ke) 

e 
¿Y | a E py =1 

AB. LUIS IDROVO MURILLO a o; 
= 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DEZA El DURÁN 

e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MAN e NORTE GISTRO CIVIL 

    
  

   
ECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 22 DÍA(S) DE    
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. e ; 

0996488277 

http://registromercantil.gob.ec, 

Durán- Ecuador  
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La 

CN 

Factura: 001-002-000031377 20170901035000228 -- 

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901035000228 

MATRIZ 

FECHA: 24 DE MARZO DEL 2017, (11:12) 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

in . 

OVORGANTES 

OTORGADO POR 
  

  

NOMBRES/RAZON SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

GLOBAL. SURGICAL 
EQUIPMENT S. A. CON RUC 

0997514566001 
REPRESENTADO POR RUC 

      
  

  

  

A FAVOR DE Tor. E 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DocumENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIO! 

  

NE 

  

  

  

   e TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
    NUMERO DE PROTOCOLO:       

          
Veas 

: Á, UN 
NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
  

  

   



   

    

2017-09-01-35-000228 
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SK 
ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÓÑIGA RENDÓN, Notarias Dr 

o € 
        
      

diecisiete.- 
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    a A “Registro Mercantil de Guayaquil. 
/  NUMERÓ DE REPERTORIO:12.396 o / 

    
    

FECHA DE REPERTORIO:27/mar/2017 
HORA: DE. REPERTORIO: :08:14 . . / 

A : En cuiriplimiento con lo.dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha insctito lo siguiente: 
   

  

   eo Al 'Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil diecisiete, enc 
EN de. lo ordenado enla Resolución N? SCVS-INC-DÑASD-SAS-' f 

“dictada el 14 de febrero del: 2017, por el Intendente Nhgi 
Compañías, AB, VICTOR ANCHUNDIA PLACES . LoS 

” presente escriturá pública junto: cori: la tesolución “antes men 

misma. que contiene: el Cambio de: Domicilio: del. cantón Samborond: 

    

  

   
    

“ORDEN: 12396 

o o IAE Ú O o ] 

IN mn 

ln dE ca 0 25. Patri Murio Torá 
A ca 5 

. IE UE L CANTON GUAYAQUIL 
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1 lo 

REPÚBLICA DEL 

ECUADOR 

SECRETARIA GENERAL 

    
     CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, al décimo d 

día del mes de febrero de dos mil diecisiete, se ha publicad 

COMPAÑÍA GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A) 

DEL CANTÓN SAMBORONDÓN AL CANTÓN DURÁN, 

PROVINCIA DEL GUAYAS; Y REFORMA DEL ESTATUTO, así 

mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 

Despacho, notificación judicial, ni aviso de presentación de 

oposición alguna, según razón sentada por la Ab. Gilda Torres 

Morales, Subdirectora del Centro de Atención al Usuario.- 

Guayaquil, 09 de marzo de 2017. 

Leah 
Ab, Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec



Sup ERINTENDENCIA 
DP COMPAÑÍAS, VALORTS Y SEGUROS    EA 

> unta ela 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 010058 ya o    

       

t 2. Na 

| AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES - > E 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS ES 

] 2 
NN Qe 

CONSIDERANDO: SA e 
NS 

QUE el 8 de septiembre de 2016, se ha otorgado ante la Notaria Trigésima Quinta del” cantón” 
Guayaquil, la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía GLOBAL 
SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS.-INC-DNASD-SAS- 
17-0210-M de 9 de febrero de 2017, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08453 de 24 de octubre 

de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía GLOBAL. 
SURGICAL EQUIPMENT (GLOSURE) S.A., del cantón Samborondón al cantón Durán, provincia del 

Guayas; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al 
informe favorable contenido en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0210-M ce Y de febrero de 

2017 emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la 

Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 

presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos, y de Oposición por parte de Terceros, como acto 
previo a su inscripción. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 

domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

c) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad del domicilio actual y el del domicilio donde se constituyó la 

compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente resolución al margen de la 
matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

2,
4,
7 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

ayaquila 

1 FLO 2017 Q 

E MOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS//: 

1112697 
5 mite 4+ 33491 (2016) 
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, : REGISTRO | gg | Seamos 
Gs | DATOS 

PÚBLICOS 

   

   MERCANTIL 
DURÁN a 
SAMBORONDÓN ”_e:      
  

TRÁMITE NÚMERO: 491 

*22842901PTIQLQ* 
  

  
    

  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

7 
161 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0968522230001 SUPERINTENDENCIA DE AUTORIDAD NOMINADORA 

COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 

NO APLICA /NO APLICA /NO APLICA 
GLOBAL SURGICAL EQUIPMENT GLOSURE S.A. 

DU 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000588, DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL 2017, EMITIDA POR 

EL INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

ERCANT, 
FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 22 DÍA(S) DÁL MES DE MO DÉ 201902 ¿ 

AS _ O, 

$ e 
  

  

AB. LUIS IDROVO MURILLO > 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. e 

0996488277 
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Durán- Ecuador 

 


